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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2020-2654   Resolución de avocación de competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local. Expediente 316/2020.

   Resolución de Alcaldía 375/01.04.2020, del Ayuntamiento de Polanco por la que se avocan 
la totalidad de las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local. 

 "RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 PRIMERO.- Por Resolución de la Alcaldía 627/2019, de 17 de junio, publicado en el BOC 

núm. 122, de 26 de junio de 2019, se resolvió delegar en la Junta de Gobierno Local las si-
guientes atribuciones: 

 "Primero.- A la Junta de Gobierno Local le corresponderá además de la asistencia permanente 
a esta Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan: 

 Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento ge-
neral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urba-
nística y de los proyectos de urbanización y las competencias que en materia de intervención 
administrativa en la edifi cación y uso del suelo, así como de disciplina urbanística vienen 
señaladas en los Títulos IV y V de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo. 

 Segundo. Establecer que las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, tendrán lu-
gar los primeros y terceros miércoles no festivos, de cada mes, a las 10:00 horas, en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento. 

 Tercero. Proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

 Cuarto. Se dará cuenta de la presente Resolución al Pleno de esta Corporación en la primera 
sesión ordinaria que por este se celebre". 

 SEGUNDO.- Con fecha 11 de marzo de 2020 la OMS ha elevado a pandemia internacional la 
situación de emergencia de la salud pública ocasionada por el COVID-19. 

 TERCERO.- Con fecha 14 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Ofi cial del Es-
tado» el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 CUARTO.- En este marco, y con el doble objetivo de proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos y contener la progresión de la enfermedad, se hace de todo punto desaconsejable 
la celebración de sesiones de los órganos colegiados con participación presencial, a pesar de 
la habilitación contenida en el art. 46.3 LRBRL, añadido por el Real Decreto-Ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan Medidas Urgentes Complementarias en el Ámbito Social y 
Económico para hacer frente al COVID-19, no disponiendo el Ayuntamiento de medios instru-
mentales, ni adecuados ni sufi cientes para la celebración de sesiones telemáticas. 
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 QUINTO.- Por otro lado, es necesario seguir garantizando, mientras permanezca la situa-
ción de emergencia sanitaria y en la medida en que lo permita dicho contexto, el ejercicio de 
las competencias que el Ayuntamiento tiene legalmente asignadas, con la fi nalidad última de 
garantizar los derechos de los ciudadanos y evitar el colapso de los servicios administrativos al 
momento de superación de la misma. 

 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Avocar la totalidad de las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 
por Resolución de la Alcaldía 627/2019, de 17 de junio. 

 La avocación se extiende al periodo en que permanezca la actual situación de emergencia 
sanitaria y, en todo caso, quedará sin efecto una vez se dicte por la Alcaldía resolución expresa. 

 SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
de que surta efectos desde el mismo día de su fi rma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales. 

 TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento a efectos de 
que quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en 
relación con el 38.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 

 En Polanco, la Alcaldesa, Rosa Díaz Fernández. Por la Secretaría se toma razón para su 
transcripción en el Libro de Resoluciones, a los solos efectos de garantizar su integridad y au-
tenticidad (art. 3.2 RD 128/2018)". 

 Polanco, 2 de abril de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2020/2654 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2020-2666   Resolución de revocación de la delegación especial servicio de obras.

   Con fecha de 11 de julio de 2019 se dictó Resolución de la Alcaldía por la que se procedió a 
efectuar delegaciones con carácter especial a concejales del Ayuntamiento, dicho anuncio fue 
publicado el 4 de octubre de 2019 en el BOC. 

 Visto el apartado 3 del artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre (ROF), procede modifi car las delegaciones especiales en relación con el Servicio 
de Obras que pasan a ser ejercidas en su totalidad por la Alcaldía, quedando igual el resto de 
delegaciones especiales. 

 Por lo expuesto y en el ejercicio de mis atribuciones DECRETO: 

 Primero.- Asumir por parte de la Alcaldía el Servicio de Obras, quedando sin efecto la de-
legación especial de este Servicio en el concejal D. Pablo de Celis Cuevas, quien seguirá ejer-
ciendo las atribuciones delegadas en relación con la promoción cultural y deportiva. 

 Segundo.- Notifi car el presente Decreto a D. Pablo de Celis Cuevas, publíquese en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la fi rma del pre-
sente Decreto y dese cuenta del mismo al Pleno en la primera sesión que celebre. 

 Tercero.- La revocación de la delegación especial del Servicio será efectiva desde el día 2 
de abril de 2020. 

 Santiurde de Reinosa, 2 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2020/2666 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   INSTITUTO CÁNTABRO DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO

   CVE-2020-2652   Relación de contratos menores adjudicados durante el primer trimestre 
de 2020.

   De conformidad con lo establecido en el art.171.3 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Ins-
titucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se procede a la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de la relación de contratos menores adjudicados por el Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, durante el primer trimestre de 2020. 

 Santander, 2 de abril de 2020. 
 El director, 

 Álvaro Plaza Langarica. 

  

OBJETO DEL CONTRATO ADJUDICATARIO IMPORTE PROCEDIMIENTO 

Contrato de suministro y 
colocación de celosía para 
ventilación de máquinas de 
aire acondicionado. 

NOGAR FACHADAS 
SINGULARES, S.L. 474,28€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 

de 8 de nov. 

Contrato de servicios para 
recogida y destrucción de 
documentación. 

ARCHIVOS CANTABRIA, S.L. 235,95€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 
de 8 de nov. 

Contrato de servicios para la 
instalación de cableado en el 
aula PEPI´S. 

VALNERA CONSULTORIA Y 
SISTEMAS, S.L. 598,95€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 

de 8 de nov. 

Contrato de servicios para la 
edición y producción de video 
de divulgación del Proyecto 
Circula. 

TREVOL AUDIOVISUAL, S.L.L. 726,00€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 
de 8 de nov. 

Contrato de servicios para la 
instalación de cableado en el 
despacho del director del 
ICASST. 

VALNERA CONSULTORÍA Y 
SISTEMAS, S.L. 446,49€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 

de 8 de nov. 

Contrato de suministro para 
premios, certificados y muro 
photocall del Proyecto Circula. 

MAGNAVISTA PUBLICIDAD, 
S.L. 2.291,74€ Arts. 63.4 y 118 Ley 9/2017, 

de 8 de nov. 

  
 2020/2652 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   JUNTA VECINAL DE ESPINAMA

   CVE-2020-2653   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 2/2019.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2020, se ha aprobado inicialmente 
el expediente 2/2019 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Espinama para el 
ejercicio 2019. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Espinama, 13 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Borja de María Gutiérrez. 
 2020/2653 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2020-2663   Modifi cación del calendario del contribuyente de 2020.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 26 de marzo de 2020, se ha aprobado la modifi cación 
del calendario del contribuyente correspondiente al ejercicio 2020, suspendiendo el período 
de recaudación en vía voluntaria del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y la Tasa de 
Agua, Basura y Alcantarillado en tanto en cuanto duren los efectos del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se aprueba el Estado de Alarma por la afección del virus COVID-19. 

  

TIPO DE INGRESO PERIODO FECHA 
INICIO FECHA FIN CARGO 

DOMICILIACIÓN 

Tasa de Agua, Basura y 
Alcantarillado 2º Semestre 2019 SUSPENSIÓN SUSPENSIÓN SUSPENSIÓN 

Terrenos Municipales Anual 2020 1 de abril 1 de junio 14 de abril 

Impuesto Vehículos 
Tracción Mecánica Anual 2020 SUSPENSIÓN SUSPENSIÓN SUSPENSIÓN 

  
 Entrambasaguas, 3 de abril de 2020. 

 La alcaldesa, 
 María Jesús Susinos Tarrero. 

 2020/2663 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2020-2655   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 66, de 3 de abril de 2020, de resolución de la Al-
caldía de modifi cación del periodo de cobro del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica y de la Tasa por Entrada de Vehículos y 
Reserva de Aparcamiento. Expediente 1206/2020.

   Habiéndose detectado la omisión de una de las fechas de vencimiento de los aplazamientos 
o fraccionamientos de deudas concedidos a ciudadanos que fueron retrasados su cobro hasta 
el día 30/04/2020 mediante Resolución de Alcaldía núm. 2020/785, de fecha 25/03/2020, con 
el fi n de subsanar dicha omisión y a la vista de la situación excepcional que se describe en la 
misma, al amparo del artículo 21.1.m de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, RESUELVO: 

 PRIMERO.- El apartado SEXTO de la motivación de la Resolución de Alcaldía 2020/785 del 
25/03/2020, queda redactado de la siguiente manera: 

 "SEXTO.- Que de conformidad con lo indicado con la Tesorería Municipal, debido a las me-
didas extraordinarias adoptadas por el Gobierno de España al amparo de la declaración del 
Estado de Alarma se informa a los contribuyentes del Ayuntamiento de Piélagos lo siguiente: 

 — Aquellos ciudadanos con aplazamientos o fraccionamientos de deudas concedidas cu-
yas cuotas tuvieran como vencimiento en el correspondiente calendario notifi cado los días 
20/03/2020, 06/04/2020 y 20/04/2020 se les pasarán al cobro el día 30/04/2020. 

 — Aquellos ciudadanos con recibos de agua, basura y alcantarillado correspondientes al 
padrón puesto al cobro en el mes de marzo con fecha de voluntaria entre el 01/03/2020 y 
31/03/2020 dicha fecha queda modifi cada en su término de manera que el periodo de pago en 
voluntaria se extiende entre el 01/03/2020 y 30/04/2020. Los ciudadanos que deseen pagar 
con fecha posterior al 31/03/2020 deberán solicitar carta de pago llamando a los teléfonos de 
Recaudación o bien solicitarlo en el correo recaudación@pielagos.es ya que desde esa fecha no 
serán válidos para el cobro los recibos notifi cados". 

 SEGUNDO.- El resto de dicha Resolución no sufre modifi cación alguna. 

 TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación Local en la primera Sesión que se celebre. 

 Piélagos, 27 de marzo de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 El secretario accidental, 

 Martín Cobo Solana. 
 2020/2655 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2020-2664   Decreto de ampliación del plazo de pago en período voluntario del 
padrón fi scal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 
2020. Expediente 117/2020.

   Por medio del presente anuncio se hace pública la Resolución de la Alcaldía, de fecha 3 de 
abril de 2020, que dice: 

 "NÚMERO DE EXPEDIENTE 117/2020. 
 Visto que, con fecha 13 de febrero de 2020, por Resolución de la Alcaldía, se aprobó el 

padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del Ayuntamiento de Val de San 
Vicente para el ejercicio 2020, fi jando como periodo voluntario de ingresos el comprendido 
entre los días 16 de marzo y 20 de mayo de 2020, ambos incluidos. 

 Considerando: 
 1º.- Que en el BOC nº 38, de 25 de febrero de 2020, se publicó el anuncio de exposición y 

cobranza de dicho padrón. 
 2º.- Que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el Estado de Alarma para la 

gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» de 14 de marzo de 2020, por lo que esta Alcaldía, con fecha 13 de marzo, dictó una 
Resolución que señalaba medidas extraordinarias y urgentes para la prestación de los servicios 
administrativos de esta Entidad Local, la cual ha sido modifi cada el día 23 de marzo de 2020 
visto el nuevo escenario de prórroga prevista del Estado de Alarma. 

 3º.- Asimismo el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, aprobó unas Medidas Urgentes 
Extraordinarias para hacer frente al Impacto Económico y Social del COVID19. De acuerdo con 
su exposición de motivos, "es preciso adoptar medidas que proporcionen la necesaria fl exi-
bilidad para el ajuste temporal de las empresas con el fi n de favorecer el mantenimiento del 
empleo y reforzar la protección de los trabajadores directamente afectados. En las próximas 
semanas muchas empresas se van a enfrentar a importantes tensiones de liquidez derivadas 
de una caída de sus ventas, procedentes tanto de una menor demanda como de la interrup-
ción de la producción, por ejemplo, por falta de suministros o por rescisión de determinados 
contratos. Se hace por tanto indispensable adoptar determinadas medidas para reforzar la 
liquidez del tejido productivo y evitar la salida del mercado de empresas solventes afectadas 
negativamente por esta situación transitoria y excepcional". 

 4º.- Que con la pretensión de adaptar lo establecido en dicho Real Decreto-Ley 8/2020, 
a las peculiaridades del Ayuntamiento de Val de San Vicente en lo referente a los plazos de 
pago, con el objetivo de proporcionar liquidez inmediata a los colectivos afectados, con inde-
pendencia de otras medidas que se puedan tomar más adelante con el paso de los días y en 
función de la duración de este Estado de Alarma, se estima necesario ampliar el plazo de pago 
en voluntaria del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 A la vista de lo expuesto, y conforme a las atribuciones otorgadas por el artículo 21.1 de la 
Ley reguladora de Bases de Régimen Local se ACUERDA: 

 PRIMERO.- Ampliar el periodo voluntario de ingresos del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica publicado en el BOC nº 38, de 25 de febrero de 2020, hasta el 20 
de julio de 2020 incluido. 

 SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la página 
web municipal. 
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 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos municipales. 

 CUARTO.- Que se dé cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la pri-
mera sesión que celebren". 

 Lo que se hace público. 

 Pesués, Val de San Vicente, 3 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2020/2664 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2020-2661   Convocatoria y Bases para la concesión de subvenciones destinadas 
a Clubes, Asociaciones Deportivas y Deportistas del municipio.

   Por medio del presente se hace público que por Resolución de la Alcaldía de 1 de abril de 
2020 se ha aprobado la CONVOCATORIA, ordenando su publicación, de las Bases para las sub-
venciones destinadas a Clubes, Asociaciones Deportivas y Deportistas el municipio de Santoña, 
Bases que tienen el siguiente tenor literal: 

  

PRIMERA.- OBJETO. 

Es objeto de estas bases, establecer una regulación de las subvenciones que pueda 
conceder el Ayuntamiento de Santoña destinadas a Clubes, Asociaciones Deportivas y 
Deportistas del Municipio que, careciendo de ánimo de lucro, realicen durante el año 
actuaciones dirigidas a la competición, promoción y difusión del deporte en Santoña. 

Las entidades solicitantes deberán presentar las solicitudes desglosadas por secciones y 
categorías y por programas (competición, eventos, promoción, escuela…) especificando en 
cada una los apartados que se solicitan. 

Concretamente se subvencionarán las actividades que siguen: 

Programas anuales que recoja el Plan de Actividades de los Clubes Deportivos. 
Programas de actividades específicas o extraordinarias, promovidas por clubes 

deportivas dirigidas o protagonizadas con federaciones no cofinanciadas por el 
ayuntamiento 

Actividades organizadas para fines deportivos, en sus facetas de formación, ocio, 
recreación y participación en la vida comunitaria. 

Dotación de equipamiento deportivo o necesario para la práctica del deporte. 
Gastos corrientes destinados al mantenimiento o alquiler de locales. 

No son subvencionables las actividades que siguen: 

Las actividades ya subvencionadas en su totalidad por éste u otros Organismos y 
Entidades. 

Las actividades que tengan exclusivamente una finalidad deportiva de carácter 
profesional. 

Actividades que tengan fines de lucro y dependan económica o institucionalmente de 
entidad lucrativa. 

Actividades y programas desprovistos de valor para la promoción deportiva. 
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SEGUNDA.- NATURALEZA JURÍDICA DE LAS AYUDAS. 

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

TERCERA.- BENEFICIARIOS. 

Podrán ser beneficiarios los Clubes, Asociaciones Deportivas y Deportistas domiciliadas en 
Santoña que carezcan de ánimo de lucro, se hallen legalmente constituidas conforme a la 
normativa aplicable en cada caso y realicen actuaciones dirigidas a potenciar, promover, 
desarrollar y divulgar la práctica del deporte en este municipio, y que no se encuentren 
incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Las entidades o deportistas, para ser beneficiarias deberán encontrarse inscritos en el 
Registro de la Consejería de Deportes de la Comunidad de Cantabria con anterioridad de 2 
años. 

No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones quienes tengan deudas con el 
Ayuntamiento de Santoña, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, quienes 
no se hallen al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la AEAT o 
frente a la Seguridad Social y quienes no se hallen al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. 

Quedarán automáticamente excluidos aquellos Clubes Deportivos, Asociaciones, Entidades 
Deportivas, Deportistas que no tengan debidamente justificadas ayudas concedidas por el 
Ayuntamiento de Santoña en años anteriores; así como los Clubes que no cumplan la 
normativa vigente establecida por la Comunidad Cántabra respecto a la celebración de 
procesos electorales para el nombramiento de la pertinente composición de la Junta 
Directiva, que deberá realizarse como máximo cada 4 años. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO. 

Las solicitudes se formalizarán según el modelo que se adjunta como Anexo I a estas 
Bases, debiendo presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Santoña, sito en 
la c/ Manzanedo, nº 27, C.P. 39740, dentro del plazo de siete días naturales a partir del día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria (BOC) y a contar del día siguiente al de finalización del Estado de Alarma 
aprobado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas. 

Si la solicitud presentada y su documentación aneja no cumpliese los requisitos exigidos en la base 
séptima, se requerirá a la entidad solicitante para que subsane la falta en el plazo de diez días 
hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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QUINTA.- IMPORTE DE LAS AYUDAS. 

La cuantía de las subvenciones para el año, se imputarán al crédito disponible en la aplicación 
presupuestaria 0.341.480.02 “Subvenciones a familia e instituciones sin fines de lucro”. 

SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE AYUDAS Y SU REVISIÓN. 

Cualquier alteración de los datos o condiciones facilitadas por las entidades interesadas 
para la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente con 
subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, 
deberá ser comunicada a la Concejalía de Deportes, por si pudiese dar lugar a la 
modificación de la ayuda otorgada. 

Si por alguna de estas circunstancias o por cualquier otra que imposibilitara que alguna 
ayuda concedida pudiera ser abonada, la Concejalía de Deportes, como órgano instructor 
de los expedientes, podrá proceder al reparto de la cantidad sobrante, entre las entidades 
solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.  

SÉPTIMA.- DOCUMENTACIÓN. 

Los interesados deberán presentar la siguiente documentación, siguiendo el orden 
establecido: 

7.1. Impreso de solicitud de ayuda conforme al modelo normalizado que figura 
como Anexo I de estas Bases, con la descripción del proyecto para el que se 
solicita la ayuda, incluir fotocopia completa del Anexo I para sellarla en 
registro de entrada del Ayuntamiento. 

7.2. Modelo que figura como Anexo II. 

7.3. Autorización o permiso de comprobación de oficio por parte del Ayuntamiento 
de la situación de empadronamiento o deudas con esta Administración. 

7.4. Memoria de las actividades y los resultados obtenidos por la entidad en el año 
para el que se solicita la subvención. 

7.5. Presupuesto actual de la entidad solicitante, con indicación de los ingresos 
propios y distribución de los gastos por programas (competición, eventos, 
promoción, escuela deportiva…). 

7.6. Documentación vigente acreditativa de la composición de la Junta Directiva y 
estatutos del club, asociación o entidad deportiva, en caso de haber sido 
modificados o de nuevos solicitantes de subvención. 

7.7. Documento de identificación fiscal. 

7.8. Fotocopia del documento nacional de identidad de la persona solicitante que 
actúe en representación de la entidad, así como del documento que acredite 
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hallarse facultado para solicitar, en nombre de la persona jurídica, la 
correspondiente ayuda. 

7.9. Fotocopia del Número de registro de la asociación o club en el Registro de 
entidades Deportivas de la Comunidad de Cantabria. 

7.10. Certificación de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria o en su 
defecto declaración jurada del representante legal de la entidad de estar al 
corriente de dichas obligaciones. 

7.11. Certificación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social o en su 
defecto declaración jurada del representante legal de la entidad de estar al 
corriente de dichas obligaciones. 

7.12. Acreditación, por parte del club, de la persona responsable de la actividad. 

7.13. Declaración responsable de no estar incurso en causas de prohibición para 
obtener la condición de beneficiario, previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

7.14. Declaración de ayudas concurrentes solicitadas u otorgadas, fijando el 
concesionario y el importe de las mismas (el total de subvenciones no podrá 
exceder del 100 % del presupuesto). 

7.15. Justificación del importe solicitado de la ayuda (Anexo IV) y de la subvención 
recibida por el Ayuntamiento en el ejercicio anterior (Anexo V). 

7.16. Listado de socios del club con Nombre y Apellidos, así como declaración 
jurada. 

7.17. Listado de todas las personas cuantificadas para justificar las puntuaciones de 
cada uno de los factores de valoración, con nombre y apellidos. (alumnos por 
categorías y/o grupos de edad) y así aplicar los factores 1, 11 y 12, así como 
declaración jurada. 

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y COMISIÓN DE VALORACIÓN 

El procedimiento de la concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. 

El órgano instructor de los expedientes será el/la Concejal de Deportes del Ilmo. 
Ayuntamiento de Santoña o persona en quien delegue, quien ordenará la convocatoria y 
publicación de estas ayudas. 

La Comisión de Valoración que realizará la propuesta de concesión o denegación de 
subvenciones tendrá la siguiente composición: 
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Presidente: Concejal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Santoña, o persona en quien 
delegue. 

Vocales: 2 Técnicos del área de Deportes designados por el/la Concejal de Deportes y 
Albergue y 1 técnico del departamento de Intervención. 

Secretario: Secretaria de la Comisión Informativa de Deporte y Albergue. 

NOVENA.- TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN. 

La cantidad máxima que se podrá adjudicar para cada una de las entidades y/o deportistas 
tendrá como límite el crédito presupuestario existente en el ejercicio para la 
correspondiente convocatoria, y se fijará en virtud del número de solicitudes presentadas. 

El montante económico global destinado a las subvenciones se dividirá en dos partidas: 

50% para los gastos generales y federativos (factores 4 y 5).

50% resto de factores de valoración.

Del total de la partida destinada a subvenciones se retraerán un total de mil euros para 
subvenciones a deportistas individuales, recibiendo un máximo de trescientos euros por 
deportista siempre y cuando cumpla los requisitos mínimos. 

El mínimo de la puntuación para recibir subvención ha de ser de 10 puntos excluyendo los 
criterios 14, 15 y 16. 

La determinación de la cuantía se realizará conforme a la puntuación obtenida al realizar 
los siguientes cálculos: 

1. Suma de puntos en función de los siguientes criterios:

SISTEMA DE DISTRIBUCION FACTORES VALORACION 
1.- Nº DEPORTISTAS 20 puntos. Deportistas de todas las categorías que tiene el club en 
competiciones escolares y federativas (benjamín, alevín, infantil, cadete, juvenil, senior...). 
Se aplican porcentajes. 

2.- Nº CATEGORIAS ESCALONADOS 5 PUNTOS Incluidos equipos de clubes registrados 
oficialmente en las IDM y/o Consejería en deporte escolar. 
 2 categorías consecutivas un punto. 
 3 categorías consecutivas dos puntos. 
 4 categorías consecutivas tres puntos. 
 5 categorías consecutivas cuatro puntos. 
 6 categorías consecutivas cinco puntos. 

PARTICIPANTES 
MASCULINO 10p. 

PUNTOS 

1-90 10 

PARTICIPANTES 
FEMENINO 10p. 

PUNTOS 

1-90 10 
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3.- TÉCNICOS TITULADOS 5 PUNTOS. Presentación de título oficial y certificados 
negativos del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
 Monitor nivel 1 1 punto 
 Monitor nivel 2  2 puntos 
 Monitor nivel 3  3 puntos 
 Entrenador Superior en el deporte principal del Club 4 puntos 
 Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y Deportes 4 puntos 

*PARA PUNTUAR ES IMPRESCINDIBLE QUE TODOS LOS RESPONSABLES DE CADA
EQUIPO ESTÉN TITULADOS 

4.- GASTOS FEDERATIVOS 15 PUNTOS. 

Será necesario presentar facturas originales. Se aplican porcentajes. Licencias, cuotas Club, 
inscripción equipos, arbitrajes, … 
1 punto por cada 1.000 euros 
A PARTIR DE 10.000 euros, 1 PUNTO POR CADA 5.000 euros. MÁXIMO 5 PUNTOS 

5.- GASTOS GENERALES 15 PUNTOS. NO INCLUIR GASTOS FEDERATIVOS. 

Será necesario presentar facturas originales. Se aplican porcentajes. 
Desplazamientos, gestión, equipaciones, material, mantenimiento, compras, inversiones, 
personal… 
Se excluyen pagos a deportistas. 1 punto por cada 1.000 euros. 
A PARTIR DE 10.000 euros, 1 PUNTO POR CADA 5.000 euros. MÁXIMO 5 PUNTOS 

6.- NOMBRE DE LA ENTIDAD RELACIONADO CON EL MUNICIPIO MÁXIMO 2 
PUNTOS. 
 Nombre del Municipio 2 puntos (APARECE SÓLO) 
 Nombre Referencia local 1 punto (APARECE ACOMPAÑADO) 

7.- PUBLICIDAD ESTATICO/DINAMICA 4 PUNTOS. Acumulables. 

7.1 LOGOTIPO DE TURISMO. 2p. 
o Cartelería…………………..0,5 
o Equipación de juego….0,5 
o Chándal……………………..0,5 
o Redes sociales……….….0,5 

7.2 LOGOTIPO AYUNTAMIENTO. 2p. 
o Cartelería…………….……0,5 
o Equipación de juego..0,5 
o Chándal…………….……..0,5 
o Redes sociales……....0,5 

8.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL MUNICIPIO 10 
PUNTOS. 
 Desde 1 hasta 500 participantes. Porcentualmente. 
 Adjuntar memoria, fotografías, resumen de la actividad. 
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9.- CATEGORIAS DE LOS PARTICIPANTES REPRESENTATIVOS 10 PUNTOS 
(Solo puntúa uno masculino y uno femenino) 

DEPORTES COLECTIVOS DEPORTES INDIVIDUALES 
CATEGORÍA PUNTOS CATEGORÍA PUNTOS 

Máxima categoría 
nacional/internacional 

10 Máxima categoría 
nacional/internacional 

8 

2ª categoría nacional 8 2ª categoría nacional 7 
3ª categoría nacional 6 3ª categoría nacional 6 
1ª Categoría Autonómica 3 1ª Categoría Autonómica 3 
2ª Categoría Autonómica 2 2ª Categoría Autonómica 2 
Categorías Locales/menores 1 Categorías Locales/menores 1 

10.- Nº DE SOCIOS 10 PUNTOS. 

Cada 50 socios 1 punto, porcentualmente. Presentar declaración jurada. 

11.- SECTOR POBLACIÓN IMPLICADO 3 PUNTOS. DEPORTISTAS. 

< 6 AÑOS ………  3 puntos…… 1 PUNTO CADA 10. 
7 – 17 ……………  2 puntos…… 1 PUNTO CADA 40. 
18 – 30 …………   1 puntos…… 1 PUNTO CADA 30. 
30 – 50 …………   2 puntos…… 1 PUNTO CADA 30. 
Mayor de 50 …… 3 puntos…… 1 PUNTO CADA 10. 

12.- NÚMERO DE ABONADOS A LAS IDM DE LAS CATEGORÍAS SENIOR Y JUVENIL 
PERTENECIENTES AL CLUB, 10 PUNTOS. 

DESDE 1 HASTA 40 ABONADOS. PORCENTUALMENTE. 

13. CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS DEPORTIVOS.-

Ámbito NACIONAL: Ámbito INTERNACIONAL: 

* 1º clasificado: 5_ puntos

* 2º-3º clasificado: 4_ puntos

* 4º-10º clasificado: 3   puntos

Ámbito REGIONAL: Ámbito AUTONÓMICO: 

* 1º clasificado: 3_ puntos
* 
* 2º-3º clasificado:    2_ puntos 
* 
* 4º-10º clasificado:    1 _ puntos 
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14.- DEPORTE HÍSTÓRICO 10 PUNTOS. 

-DEPORTES IMPLANTADOS CON UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A 25 AÑOS 1 PUNTO, POR
CADA 3 AÑOS MÁS 1 PUNTO.
(DADO DE ALTA CON MÁS DE 25 AÑOS, NO NECESARIAMENTE DE FORMA CONTINUADA)
-28 AÑOS……1 PUNTO 
1 PUNTO CADA TRES AÑOS SUCESIVAMENTE. 

15.- DEPORTE AUTÓCTONO: REMO Y BOLOS. MÁS 10%. 

16.- FACTORES DE CORRECCIÓN DEPORTES COLECTIVOS (1 MASCULINO Y/O 1 
FEMENINO): APLICAR A LOS FACTORES 4 Y 5 (GASTOS FEDERATIVOS. GASTOS 
GENERALES.) 

A. REMO:
o ACT X 0,50
o ARC1 X 0,35
o ARC 2 X 0,25

B. BALONMANO: 
o ASOBAL X 0,75
o PLATA X 0,50
o 1ª ESTATAL X 0,35

C. BALONCESTO:
o EBA X 0,75
o 1ª  NACIONAL X 0,50
o PROVINCIAL X O,35

D. FÚTBOL/FÚTBOL SALA
o 1ª DIVISIÓN X 0,75
o 2ª DIVISIÓN X 0,50
o 3ª DIVISIÓN X 0,35
o PREFERENTE X 0,25

E. WATERPOLO 
o NACIONAL X 0,75
o 1ª AUTONÓMICA X 0,50
o 2ª AUTONÓMICA X0,35

*En caso de darse en otras modalidades deportivas se realizará un paralelismo
con las redactadas anteriormente.

Todos los clubs que reúnan los requisitos del Artículo 7 recibirán subvención en proporción 
a la puntuación alcanzada y en función del importe global de la ayuda. 

Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
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interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días 
para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las presentadas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 

Examinadas las alegaciones presentadas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido 
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en 
dicha normativa comuniquen su aceptación. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión. 

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el 
órgano competente resolverá el procedimiento. 

La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de seis meses. Dicho plazo se computará a partir de la finalización del plazo de la solicitud 
de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior. Si transcurrido el  mismo no se  hubiera dictado resolución expresa, las 
solicitudes presentadas se entenderán desestimadas. 

Contra la resolución de concesión de las subvenciones podrá interponerse recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios, o directamente el recurso 
contencioso-administrativo en los términos establecidos en la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. 
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DÉCIMA.- FORMA DE PAGO. 

El abono de las subvenciones se realizará, a partir de la comunicación de la concesión, 
siempre que se hayan cumplido los requisitos de la convocatoria y previa presentación de: 
 
A) Actualización de los datos de las competiciones en que se participe en 2018 que no 
hubieran sido presentados en la documentación adjunta a la solicitud de la subvención. 
 
B) Original y copia de certificado del Presidente del Club o asociación en el que se haga 
constar que el importe solicitado de la ayuda se ha destinado en su integridad a los fines 
para los que se solicitó. 
 
C) Justificación conforme al modelo oficial formalizado (Anexos IV y V), adjuntándose los 
originales, una vez comprobadas y selladas por el Ayuntamiento se devolverán a los 
interesados, o justificantes que reúnan los requisitos legales oportunos, documentos que 
deberán reunir las siguientes características: 
 

- Número de factura o recibo (en ningún caso pueden ser certificados). 
 

- Datos identificativos del expedidor (Nombre, Apellidos, Denominación o razón 
social, NIF y domicilio). 
 

- Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la entidad o deportista 
subvencionada (Nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF y domicilio). 
 

- Lugar y Fecha de emisión. 
 

- Descripción detallada del concepto, precio unitario y total, debiendo reflejarse 
el IVA correspondiente; cuando la cuota se repercuta dentro del precio, deberá 
indicarse "IVA INCLUIDO". 
 

- Importe total. 
 

-  Cuando sea un gasto de personal se presentará nómina (si es contratado 
laboral), factura (si es un servicio prestado por autónomo) y contrato y recibí (en el 
caso de existir contrato de voluntariado deportivo), así como documentación que 
certifique la titulación deportiva que corresponda. 
 

- Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la AEAT y frente a la Seguridad Social. 

 

D.- Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación (año completo). 
 
La documentación justificativa se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de 
Santoña, c/ Manzanedo, nº 27, C.P. 39740. 



i boc.cantabria.esPág. 7632

MIÉRCOLES, 15 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 71

11/21

C
V

E-
20

20
-2

66
1

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

UNDÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

Será de aplicación a las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas por esta 
Orden lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de de Subvenciones de 
Cantabria. El incumplimiento de estos preceptos podrá dar lugar a la aplicación del régimen 
sancionador regulado en el TÍTULO IV de la mencionada Ley 10/2006. 

Además, los beneficiarios quedarán sometidos a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Santoña, respecto al destino y aplicación de los fondos concedidos, y a los 
de control de la actividad económico-financiera que  corresponda a la Intervención General 
del Ayuntamiento. 

En todo caso, los beneficiarios tienen la obligación de hacer constar en cuanta publicidad se 
haga de las actividades subvencionadas, la colaboración de la Concejalía de Deportes del 
Ayuntamiento de Santoña. 

DUODÉCIMA.- MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS. 

Serán causa de la revocación de la ayuda concedida, procediéndose al reintegro de las 
cantidades concedidas y a la exigencia de intereses de demora, los siguientes casos: 
- El incumplimiento de la obligación de justificación de la ayuda concedida en el plazo y
forma previsto en las presentes bases.

-Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

-Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

En el supuesto de que la subvención concedida aisladamente o en concurrencia con 
subvención de otra entidad pública o privada, supere el coste de la actividad a desarrollar 
por beneficiario, procederá el reintegro del exceso habido. 

DECIMOTERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

En lo no previsto en las presentes normas, será objeto de aplicación lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de Subvenciones y en la Ley 10/2006, de 17 de julio de subvenciones de Cantabria. 

La concurrencia a esta convocatoria supone la plena aceptación de las presentes bases”  
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ANEXO I 

IMPRESO A CUMPLIMENTAR PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR CLUBES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 

(rellenar en letras mayúsculas) 
NOMBRE COMPLETO DE LA ENTIDAD. 

PRESUPUESTO PREVISTO PARA EL AÑO 20 
GASTOS: 
INGRESOS: 

DATOS DE LA EMNTIDAD DEPORTIVA: 

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD 

TELÉFONO FAX 

EMAIL 

DATOS DEL PRESIDENTE: 

NOMBRE Y 
APELLIDOS: 
D.N.I.:

DIRECCION: 

LOCALIDAD: 

TELEFONO: 
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DATOS FISCALES Y DE LA ENTIDAD BANCARIA: 

CIF: 

DATOS BANCARIOS: 

TITULAR DE LA CUENTA: 

BANCO: 

DIRECCION: 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA 

DATOS DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

PRESIDENTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

SECRETARIO: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

TESORERO: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

VOCALES: 
1 NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

2 NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

3 NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 

4 NOMBRE Y APELLIDOS: 

TELÉFONO: 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

SI NO 
SE ENCUENTRA EXENTA DE IVA 
ESTÁ DADO DE ALTA EN EL I.A.E. 
TIENE PERSONAL CONTRATADO EN PLANTILLA 
CONTRATARÁ PUNTUALMENTE PERSONAL POR CUENTA AJENA 

D./Dª, ________________________________________ con D.N.I. n°   _ 
en calidad de Presidente del Club    ___ 
Declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como que el 
mencionado club o asociación reúne las condiciones exigidas en la presente convocatoria. 

El Club solicitante asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
realización de los proyectos, y se compromete a solicitar las autorizaciones necesarias. 

Asimismo, conoce y acepta en todos sus términos las bases de la convocatoria de 
subvenciones que ha aprobado el Ayuntamiento. 

Santoña, a , de de 20 . 

- Fecha de Constitución del Club:
Número de socios pertenecientes al Club Municipal, con cuotas aprobadas por el Club:
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ANEXO II 
OTROS DATOS DEL CLUB 

(Adjuntar última facturación, antes de la convocatorias, firmada y sellada 
por el banco.) 

NÚMERO DE ALUMNOS EMPADRONADOS EN SANTOÑA:

NÚMERO DE DEPORTITAS FEDERADOS EN EL AÑO 20
(Adjuntar listados originales, nombre y apellidos, certificado por la Federación)

- Categoría de los equipos federados año 201

(Adjuntar listados originales certificados por la Federación) 

- Ámbito de actuación del Club año 201_: internacional, Nacional, Regional,
Local.

- TIPO DE ASOCIACIÓN DEPORTIVA (CLUB, ASOCIACIÓN, AGRUPACIÓN, ETC.):

- FEDERACIÓN o FEDERACIONES A LA/S QUE EN SU CASO ESTÉ ADSCRITA EL
CLUB:

 -OTROS DATOS A RESEÑAR: 

- HAS COLABORADO O COLABORARÁ CON EL AYUNTAMIENTO DURANTE EL
AÑO 20      o 20__  EN LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE ALGÚN
EVENTO?

Indica la concejalía y de qué manera. 

- CON QUÉ MEDIOS DE FINANCIACIÓN HA CONTADO EL CLUB EN 20__ (CUOTAS
DE SOCIOS, SUBVENCIONES, ORGANISMOS QUE LA CONCEDE, CUANTIA, ETC.)

D/Dña.  DNI número   
Como Secretario/a del Club Deportivo   
Certifico que los datos que aparecen en este documento son ciertos en la fecha 
en la que se firma el documento. 

Santoña, a   de de 2.0 __ 
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ANEXO III 

BOCETO DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL AÑO 20 . 

1. INTRODUCCIÓN: BREVE EXPLICACIÓN DE EN QUÉ SE FUNDAMENTA
EL PROYECTO O PROGRAMA, EXPLICANDO LA RELACIÓN DEL CLUB CON LOS
OBJETIVOS DEL PROYECTO, ASÍ COMO SU NATURALEZA.

2. OBJETIVOS: ENUNCIAR LOS OBJETIVOS GENERALES Y/O
ESPECÍFICOS DEL PROYECTO, HAN DE SER EVALUABLES, ES DECIR, TRAS SU
FINALIZACIÓN LA MEMORIA HA DE SER VALORABLE EN BASE A SU GRADO DE
CONSECUCIÓN.

3. METODOLOGIA: EXPLICACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROYECTO.
FACTORES A TENER EN CUENTA DURANTE SU CONSECUCIÓN. ORGANISMOS
IMPLICADOS, PREVISIÓN DE ACTIVIDADES Y FASES DEL MISMO. CÓMO SE VA A
REALIZAR EL PROYECTO INCLUYENDO LOS RECURSOS

MATERIALES NECESARIOS, TEMPORALIZACIÓN....ETC. 

4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES: ENUMERAR MATERIALES
INVENTARIABLES DE LOS QUE SE DISPONE A GRANDES RASGOS PARA
LLEVARLO A CABO.

5. PRESUPUESTO: DESGLOSE PREVISTO DE GASTOS E INGRESOS EN
TODOS SUS CONCEPTOS, DE DÓNDE PROCEDEN Y SU CUANTÍA.

6. EVALUACIÓN: DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS FACTORES EVALUABLES,
CÓMO SE EVALUA Y QUIÉNES LO VAN A REALIZAR.
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ANEXO IV 
GASTOS EFECTUADOS Y PREVISTOS 

ENTIDAD: 
TELÉFONO Y/O E-MAIL CIF. 

CONCEPTOS E IMPORTES QUE SE JUSTIFICAN: 

Nº DE FACTURA 
CON RECIBO DE 
PAGO CON 
TARJETA. 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL 
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ANEXO V 

GASTOS EFECTUADOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE 
20  . 

ENTIDAD: 

TELÉFONO: 
E-MAIL:

CIF: 

SUBVENCIÓN DEL EJERCICIO: 
IMPORTE CONCEDIDO:  

IMPORTE JUSTIFICADO: 

OTRAS SUBVENCIONES: 

Nº DE FACTURA 
CON RECIBO DE 
PAGO CON 
TARJETA. 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 
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Nº DE FACTURA 
CON RECIBO DE 
PAGO CON 
TARJETA. 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL 

SANTOÑA, A _  DE  DE 20  . 

FDO.- Presidente de la entidad receptora de la subvención. DNI.- 
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ANEXO VI 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A CLUBES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS DE SANTOÑA 

Solicitudes y documentación. Los interesados en estas subvenciones 
deberán presentar la siguiente documentación, 

siguiendo el orden establecido: 

Impreso de solicitud de ayuda conforme al modelo normalizado que 
figura como Anexo I de esta convocatoria, con la descripción del proyecto para 
el que se solicita la ayuda, incluir fotocopia completa del Anexo I para sellarla en 
registro de entrada del Ayuntamiento. 

Modelo que figura como Anexo II. 

Memoria de las actividades y los resultados obtenidos por el Club en el 
último año. 

Presupuesto actual del Club solicitante, con indicación de los ingresos 
propio y distribución de los gastos. 

Fotocopias de la notificación sobre la composición de la Junta 
Directiva Vigente por parte de la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid y los estatutos del club, en el caso de haber 
modificaciones con respecto al año anterior o ser nuevo solicitante. 

Fotocopias de la Cédula de Identificación Fiscal del Club y del DNI de la 
solicitud (Presidente y Secretario). 

Fotocopia del Número de registro de la asociación o club en el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad. 

Certificación de estar al corriente en obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de SANTOÑA. 

Certificación de estar al corriente de obligaciones tributarias con la 
administración del Estado (Hacienda). 

Certificación de estar al corriente en obligaciones tributarias con la 
Seguridad Social. 

Acreditación, por parte del club, de la persona responsable de la 
actividad, y que figurará como receptora de la subvención, en caso de que se 
conceda, esta persona deberá ser mayor de edad. 

Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una 
mejor valoración de las subvenciones solicitadas y cumplimentados los Anexos 
IV y V. 
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Los documentos exigidos se presentarán en su integridad, siguiendo el orden 
establecido en este artículo y el impreso se rellenará con todos los datos 
solicitados en el mismo. 
La documentación anteriormente reseñada es requisito indispensable para el 
otorgamiento de la subvención, si esta resultase estar incompleta  o defectuosa, 
se requerirá a quién hubiese formulado la solicitud para que en el plazo de diez 
días hábiles, y por Registro de entrada del Ayuntamiento de SANTOÑA, subsane 
los defectos que contenga, con el apercibimiento de que si no lo hiciera, se 
tendrá por desistido de la solicitud sin más trámite. 
Cualquier cambio que se produzca en los datos presentados en la documentación 
se acompañe a la solicitud será comunicado a la Concejalía de Deportes del 
ayuntamiento de Santoña, quién podrá requerir al solicitante en todo caso, 
cuantos documentos y aclaraciones considere necesarios para completar el 
expediente. 

  
 Santoña, 1 de abril de 2020. 

 El alcalde, 
 Sergio Abascal Azofra. 

 2020/2661 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2020-2603   Información pública de expediente para proyecto de alojamiento ru-
ral en parcela 241, polígono 62, de Entrambasaguas.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a ins-
tancia de D. Pedro Javier Gutiérrez Fernández, para el proyecto de "alojamiento rural" en suelo no 
urbanizable, polígono 62, parcela 241, de Entrambasaguas, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 25 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2020/2603 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2020-2657   Información pública de expediente de solicitud de autorización para 
la construcción de vivienda unifamiliar aislada, en Prellezo. Expe-
diente 214/2020.

   Por doña Leonor Loyola Paternina se ha solicitado autorización para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en una parcela rústica con referencia catastral 
39095A508000180000WW, en la localidad de Prellezo. La parcela donde se pretende realizar la 
actuación está clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Suelo No Urbaniza-
ble (rústico de protección ordinaria)" y, se encuentra incluida en la delimitación establecida por 
la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, POL. Concretamente se 
encuentra en la Zona Litoral, en la categoría de ordenación, Modelo Tradicional. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 30 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2020/2657 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2020-2550   Información pública de solicitud de licencia de actividad clasifi cada 
para la implantación de una unidad de suministro de combustible en 
la parcela con referencia catastral 3469403VN1936N0001UW.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado y el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, se somete al trámite de información pública el expediente promovido por 
doña Jacqueline Luccioni Franchi, en representación de Progeral Ibérica, S. A. para la conce-
sión de licencia de actividad clasifi cada para la implantación de una unidad de suministro de 
combustible en la parcela con referencia catastral 3469403VN1936N0001UW de Cartes. 

 Durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, los interesados en el expediente podrán exa-
minarlo y presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 Cartes, 25 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2020/2550      
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